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Consejo Direclhlo de FOSA UD
ACTA REUNiÓN NO. 55

En la ciudad de San Salvador, en las Instalaciones e~ FQSAlUD¡ a las catorce horas y
treinta minutos del día miércoles nueve de noviembre de des mil once, siendo estas la
fecha ''/' hora establecida en eonvocetona ordinaria se- celebró la Seslón del Consejo
Directivo del FOSALUD, habiéndose propuesto la siguiente agenda:

AGENDA

1. ESTABlECIM'ENTO' DE QUORUM y APROBACiÓN De AG5NDA
11. LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA DE REUNLON EXTRAOADINAR~A NO.3
111.ANÁUSI DE: POSIBLES ESCENAR10S PARA APOYAR AL MINSAl EN LA

INSTAL.ACIÓN DEL PROGRAMA Y OFICINA DE AY NCIÓN o EMERGENCJAS
2012.

IV. APROBACIÓN ce RESOlUC.ÓN RAZONADA y ACUERDO EJECUTjVO PARA
COMPRA DE EMERGENCIA DE INSUMOS MÉDICOS PARA HOSP TALES M - SAL
-FOSAlUD

V. VARIOS
5.1 SoHchud d MInIstra e Sa,lud sobre Banco de Le~he Materna.
5.2 resoiucíón de recurso de revocatoria en proceso admin stratlvo de extinción de

contrato.

DesarroJlo de la Agend

Se Cons'ftuy6 el. Quórum de Ley, con a preseneta de los siguientes miembros:
1. Ora, Mari¡¡:¡ Isabel Rodriguez. Pres denta del Consejo Directivo
2 Dra. EJviaVloleta Menjrvar~ Suplente Ministerio de Salud
3. Dr, Carlos Ernesto Ménóez Rivera, Propietario Ministerio de Hacienda
4. Dr. Leonal Antonio Flores Sosa, Propietario Instituto Salvadoreño del Seguro Social
5. Dr, M lton Giovanni Escobar. Supfente j'nstHulo Salva creño deJ'Seguro Social
6. Ucenclaoa Leslje 'Regin8 Quiñónez de Garcia, Propietaria Área Socra! de CAPRES
7. Dr. José Benjamin Ruiz Rodas, Propietano Cruz Roja Salv.adoreña
8, Licenciada Verónica ViUalta, Secretaria del C-onseJo Directfvo y Directora Ejecutiva

Previas las deUber ciones del caso se tomaron los siguientes acuerdos.

l. Verificación del quórum.
Dra. Maria Isabel Rodríguez.. en calIdad ele Pr-esídenta del Consejo Dlrectívo, da la
bíenvenida a los pre'sent-es y procede a verificar el Quórum. estableciéndose que están
presentes: í) Dra. Elllla Violeta Menjivar, Representante Suplente del Ministerio de Salud,
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2) Dr. Carlos Ernesto Mél1dez Rivem, RepresenLante propietario del Ministerio de Hacienca,
3} Dr. Leonel Antonio Flores Sosa, Representante prcpletarlo del Instituto salvadoreño del
Seguro Social, 4) Dr. Milton Gio\lanni Escobar, Representan1e Suplente del lnstl IJID
Salvadorelio del Seguro Social, 5) Licenciada Le·sllE!! Regina QUI;;ónez de Garcia,
Repres~ntante Propietaria del Área Social de CAPRES, 8) Dr, José Benjamf" Ruiz Rodas,
Representante Prop' taMo de Cruz Roja SaNadoreña, 7) Lleeneísda Verónica ViUalta
secretaria del Consejo DtrectiV'o, con ro cual establece que se reúne el QUÓrLolm para
sestcnar va!~damente.
Acompaña en esta sesíón, en calidad de Asesor Jundlco del FOSALUD el Hcandado
Geroeñ Marc~¡oMarquelU Canales.

11. LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO
Por decls;ón unanime de lBs y Jos miemb10s del Consejo Dlreotivo asistentess se
8cuerrhJ entregar copSa del IBcta de la Reunión ErtmorrllflB ría No. 3 para su revisión y
posterior firma en la' próxima reunión.

m.ANÁLlSIS DE POS1BLES ESCENARIOS PARA APOYAR AL MINSAL EN LA
NSTALAC ÓN DEL PROGRAMA V OFlCINA DE ATeNCiÓN DE EMERGENCIAS 2012.

La Señora Mínistra Maria Isabel Rodríguez en su calidad de Mmistra de SalLld presentó en
la reunión extraordinaria de numero tres a las y los oernás miembros de Consejo Directivo
su solbtud de apoyo deJ FOSALUD para la instalación del Sis erna de Emergencla Médicas
SEM) en' el ámbitc o componente pre-hospfta~arioJ el cual s un eje muy' Importante de la
reforma 00 salud donde el r::-O$ALUD Uene impórtanre participación.

El Consejo Dlrectivo solicl ó en dicha reunión a la Señora Vice Ministra realaar una
exposlción del contenido del Sist.ema (SEM), así como también se le pid¡Ó a la Directora
Ejecutiva presentar un ~ríális¡sde la lIiaJidad presupuestaria y legal de poder apo'yar esta
propuesta d'! la Señora Ministra, para ra próxima reunión CI~I Consejo.

Se ceneede la. palabra a Las)! los representantes del Sistema de Emergancia Médicas del
MINSAL para que naga una presentación de'l Sistema d Emergencia Médicas (SEM).

Posteriormente se hace necesario analizar tanto la ley como el reglamento dal FOSALUD
para ver si es procede D' no realízar los apoyos de contrataci6n~ loglstica y compra de
equipa que requiere el componente pre-bospnalano del SEM, (Presentación electrónica.)

Por decisión un'8nfme de 'os miembros asistentes sé acuerda nombrar una Comisión
Técffica FOSALUD-M'N AL. (MédicoJ Juridlco y FiIlSRCiero)i que prepare una
propuesta con.CreRI, con momo y C!Jeralle especlflcoj qu permita I Consejo Directivo
tomar una decisión al respecto"

IV. APROBACiÓN DE PROCED1MIENTO y ACUERDO EJECUTlVO PARA COMPRA DE
EMERGéNC A DE INSUMOS MÉO)COS PARA HOSPITAlES MJNSAL- FOSALUD

La Directora Ejecutiva del FOSALUD manlñesta a las y los mie.mbros cle1 Consejo Directivo
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del FOSALUD que la Señora Vi¡;e Ministra óe Salud en la sesión extraordinaria número res
de fecha rnlérccles veintitrés de octubre de dos mil once realíz6 la petic.16n de apoyo de
insumes médicos para la atención de la emer-gencia 12E en los hospftales nacionales, a le
que el Donsejo Direcillvo tomo a bíen asignar un monto rnádmo de un millón de dólares de
los Estados Unidos de Norte Americe, producto de la reprcgrama.Q:.í6ndel pran de Compra
del año dos míl once para tal efecto.

Por lo que hOjl cerrespond e aprob er tanto la so Iicrtud forma I rec bida po r Ia señora Ministra
de Salud en fecha 8 de los corrientes mes y año; as! como la suscrípción de¡ Acuerdo
Ejecutivo o Convenio de Cooperación respective 'y el procedimiento a seguir para ello" de tal
manera que se convlerta en un apoyo ante le necesidad de rehabilitación y reccnstruccién
de tos impactos generados por ~05remane-ntes de la Depresión Tropícal12E en la atención
de salud que brindan el sislsma hospiieJan'o público,

Con la aprobación de estos requisitos y exigencias legales se precederla a la adqulsicion·de
tes Insumos Médicos para el abasteciendo 19 hospitales ele ta red nactonal, con e! fin
de garantizar Ta atención y capacidad de respuesta a la pobrac~ón afectada por la
depresión tropical 12E: con estos insumos médicos esta riamos. garantizando asi la
atención clínlca de emergen.cla y rehabUítación de la población que le demande.

La fundamentaci6n del apoyo está sustentado en el Decreto Ejecutivo No. 153 de echa 14
de octubre de 201'1, por medio de' cual se D.eclaro e' Estado de Emergencia en toda el
Territorío Nadon,QI, el Decreto Ejecutivo No. 8-9 de fecha 27 de. noviembre de 2009,
med ante el cual se creó el Comrté Nacicn¡al de Rehabllitaci6n y Reoonslrucción; asl como
tamblén en los ~íneamientos emítidos por la Unidad Normativa de Adquisiciones y
Con rataclones de la Administración Pública (UNAC), para la Gontrétación de Obras,
Bienes y ServiciOs en el caso que se decreta estado de Emergencia Naclona~. siendo
procedente enmarcamos en el Artículo tres de los rnenclenados ¡lineamientos relacionadas
con la aplicación de la Contratación Directa de conformidad C9n los Articulas 72 li b) o J) y
73~A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ta Administración Pública LACAP;
pa ra la aplicación de estas modall dades exce pcml1ates de adqtHsición y contrata ción es
necesariD g~e las obras. bienes o servJcios gye se adquieran estén en rel'ación
djrecta con las necesidades provenientes de la emem~ncia oaci'Dnal, o, gue sirvan
R"ara prevenir Q,YeI sjtlJacfón de emergencia se agrave.

Por decisIón unánime de los miembros asisten'tes, se aprueba la solicitud formal
recibida por fa señora Ministra de Salud en fecha 8 de 'os corrientes mes y Qño#asl
como la suscrlpc:;ón del Acuerdo Ejec,utivo o Convenio de Cooperación respectivo y
el proyeeto y el prt.H;~dlm/ento' alseguir para brindar ,si apoyo para la rehabilitación y
re,consttucclón de los Impactos generados por fos rermmentes de la Dep'resion
Tropical 12E en la atenoión de salud que brindan el sistema hospitalario püblico.
Delegando I Directora Ejecutiva para la fi,ms del mismo.

v. los puntos establecld08 en varios serás tratados en '8 próxIma reunión
'ordlmtrls de Consejo D/recti'llO.

3



"

No existiendo otro punto que ratar, Se da por flriaHzáda la presente sesión, a las diecisiete
horas del rnlsmo die de su Inicio, dejando como fecl1a establecida para próxima reunión
ordlnana de' Consejo Directivo el di'eclsels de noviembre del dos mll once. proyectado su
inicio para las catorce horas y treinta minctcs.

Liceneiada Le e Regina QuiñónéZc de GaJI"'Cia
Prop etaría Área Social de CAP RES
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